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En atención a la renuncia de poder y paz y salvo allegados por el togado 

Marlon Galvis Aguirre, se acepta la renuncia del mandato otorgado por las 

señoras Jacqueline Rengifo Garzón y Alba Cecilia Garzón Osorio, en 

aplicación a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Ahora bien, conforme al poder otorgado por las demandadas, se le 

reconoce personería al doctor Raúl Mauricio Gómez Gómez, en los 

términos y para efectos del poder conferido. 
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